
Núm. 32. Lunes 16 de Marzo de 1903 25 cénts. número 

• 

LA PROVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnago que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
lM n omeros del BOLETÍN que correspondan a] die-
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
<U costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
rcsas coleccionados ordenadamente para su encua-
dírnactán, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocbo pesetas s] semestre y 

Juince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimeatre, y únicamente 
por la FIUCCIÓN nc PEBSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, ce inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimace de las 
mismas; io de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cáela línea 
de insercién. 

PARTE OFICIAL 

•fHsIdBneia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY ( Q . D . G . ) y 
- Augusta Real Familia continóan 
«ia" novedad en su -importante 

• «alud. 
(Gacela del día 15 de Marzo)' 

/GOBIERNO DE:PROVINCIA 
• SECRETARÍA. . 

COE esta fecha 'se eleva' ot,te-el 
•Exorno. Sr. Ministra dé la Gubernar 
c ióo , el recurso de alzada interpuee 
to pur el Presidente y Vocales de la 
Junta administrativa de Benamarios, 
contra'providencia dé este Gobierno 
que .déc la ró nu'u la'sesión del Ayuo 
tamiento de Magaz da Ü3 de Marzo 
de 1902, en que acordó reconocer la 

. existencia.: de ; mancom unidad.. . de 
,áprovechúm¡eutós;.forestáleS' de los 

• pueblos de Be'náawriás y Vega en e l ; 
'. 'monte'llamado ' L a Chana y agre
gadas .» . ' _ 

Lo que se publica en este periódi
co oficial e': camplimdoto de lo pro-
venido en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 
• Leca 13 de Marzo de 1903. 1 

E l Oobcrnador. 
'.' Esteban Angrciola . 

CIRCULAR 
En v i r t ud de-lo dispuesto en el 

art! 118 do la vigente ley do Reem
plazos, y dé conformidad con lo pro- ' 

; puesto por la Comisión mixta de Re -
c l ü t a m i e u t o , ho acordado seña la r á 
los Ayuptamientos do la provincia, 
para que pueda tener efecto la re-
visióii prevenida en el capí tu lo X I I I 
de la citada ley, los días que para 
cada uno á c o n t i n u a c i ó n s e d e t a l l a n : 

Dta 1 ° de A i r i l 
Hospital de Órv igo , Caatrillo de 

los Polvazares, Astorga, Benavides, 
Brazuelo, Ct r r izo , Lucil lo y Qu in 
tana del Castillo. 

Día 2 
Llamas de la Ribera, Magaz, 

Quintani l la de Somoza, Rabanal del 
Camino, San Justo d é l a Vega, San
ta Colomba de Somoza, Santa Ma
rina del Rey, Santiago Millas y V i -
U a g a t ó n . 

J)ia 3 
Turcia, Tiucbas, Valderrey, Val 

de San, Lorenzo, Ví l lamegi l , Vi l la -
obispn, Villarejo de Orvigo; Villares 
de,Orvigo, Algadefe, Campo dé V¡ -
llavidel, Castrpfuerte y Vi lacé . 

Día 4 ' " ' . 
Cabreros del Río, Ardón , Valen

cia de D>Q Juao, C a m p á z a s , Castil-
f.iié, Cimanes de la Vega¡ Corvillos 
de ios Oteros, Cubilles de, los .Óte :.-
ros,.Fresno de la Vega, fuentes de" 
Carbajal, Gordoncillu, Gusendos de 
los Oteros, Izagre,' Matadeón de los 
Oteros, Matanza,, Pajarea ' de -los 
Oteros, Sao Millán de los Caballe 
ros, -Santas Martus," Toral de los 
'Guzmanés y Vil laqücjida. ' . ., " ' : ' 

Valdemora, Valderas, Valdeviin.-
bre, Vulverde Enrique, .Villabraz, 
.Villademorde la Vega, Villafor, V i f 
llahornate, Villamandos, Vi l lama-
ñ á n , Vil lanuevá de - las .Manzanas, 
S a h a g ú o , Alpa'anza,~: Bercianbs del 
Camino y Castrotierra.r . ' -"... 
-; \ . .r: -• n í a & :>;v:: 

. Calzada, Canalejas, Cas t romuda» 
rra, Cea, Cebanico, Cubillas de Rue
da, E l Burgo, Escobar, Galleguillos, 
Gordaliza del Pico, Grajal de Com-
pes, Joara, Joarilla, La Vega de A l - , 
mauza, Sahelicesvdel Rio, Santa 
Cristina de Valmadrigal, Valdepolo, 
Vallecillo, Vi l lamart in de Don Sau • 
choy Vil lamol. 

; Dio. 7 . 
Villamoratiel , Vil lamizar, Vil la-

seldn, Villaverde de Arcayos.-Villa-
zanzo. La Bañeza, Ali ja de los M e 
lones, •L'i Ant igua , Bercianos del 
Pá ramo, Bustillo del Pá ramo , Cas-
tr i l lo de la V a l d u e r n a / Ü a s t r o c a l b ó n 
y Laguna Dalga. 

Dia 8 
Cebrones del Rio. Castrocontrigo, 

Destriana, Laguna de Negrillos, Pa
lacios de la Valduerna, Pobladura 
de Peiayo García , Pozuelo del P á r a 
mo, Quintana del Marco, Quinta
na y Congosto, Regueras de Arr iba , 
Siego de la Vega, Roperuelos del 
Pá ramo , San Adrián del Valle, San 
Cristóbal de la Polantera y San Es
teban de Nogales. 

Día 11 
San Pedro de Berciaros, Santa 

Elena de Jamuz, Santa María de la 

Isla, Santa María del P á r a m o , Soto 
de la Vega, Urdía les del Pá ramo , 
Valdefueotes del P á r a m o . Villaraon-
tán , VilUzala, Zotes del P á r a m o , Lu 
Vecilla y Boñar . 

S i n 12 

Cármenes . La E rc ína , La Pola de 
Gordón, La Robla, Matallana de Ve-
gacerveray Rediezmo. •• 

' . ' . J>ia \Z ;'.. 
Santa Colomba de Curueüo , Va l -

delugneros, Valdepié lago, Valdete-
ja , Vegaoervera, Vegaquemada, 
Murías de Párodes , Barrios de Luna!, 
Cabrillanes, Campo de ia Lomba y 
Vil lablino. -' ' • ; 

, . , J > t a í i '"' 

- Las Oa iañas , LáncaraV Palacios' 
del.Sil^RielloVSen.'Emiliano', Santa 
Marta de Órdás , Soto y . Amio, Val - . 

;de8amarip ; .Vegárienzá'y-Acevedo. • 

. ; . . ¿ i a i s 7 - , v ' ;-' 
"TRii ñó , Boca de^Huérgáoo , Burón , 
Cistierna;. Li l lo , Maraüa , 'Oseja.de 
Sajambrc, Posada de1 Váldeón , ,Pra 
do, Prioro, Renedo dé Valdetuejar y 
Valderrueda. -

.Día 16 ' •.. 
Rejero, Sa l amóo , V e g a m i á n , V i -

Uayandre, Ponferrada, Alvares, Los 
Barrios de Salas y Carucedo. 

D i * 17 
Borrenes, Bembibre, Benuza, Ca" 

b a ñ a s Eiras, Castrillo de Cabrera, 
Üas t ropodame, Congosto, Cubillos y 
Encinedo.' 

S i n 18 

Folgoso de la Ribera, Fresnedo, 
Igi ieña, Molinaseca, Noceda, Pá ra 
rao del S i l , Priaranza del Bierzo, 
Puente de Domingo Fiórez y To-
reno. 

Día 19 
San Esteban de Valdueza, V i l l a -

franca del Bierzo, Arganza, Barjas, 
Paradasecu y Trabadelo. 

Dia 20 
Balboa, Berlanga, Cacabelos, Fa-

bero, Peranzanes, Sobrado, Valle de 
Finolledo, Vega de Espinareda, Ve
ga de Valcarce y Villadecanes. 

D i a 21 
Camponaraya, Candió , Carraco-

délo, Comilón , Oencia,Saucedo, Ca
rrocera y Riuseco de Tapia. 

Dig 92 
• Armunia.Cimanes del Tejar, Oua-' 

dros, Chozas de A b . j o . ü a r n fe, Gra-
defesy Vi l la tu r ie l . 

! D ia '13 ' 
Oozoti l la , Mansilla de: las Muías , 

San Andrés del Kabanede, Santove-
nja do la Valdoncina, Sanegos, Va l - , 
defresno, Valverde del Camino , .Vé- , 
gas del Condado y.vVilIssabariegc. 

D:a 24 ' ' 
' Mansilla Mayor, Vega dé lu fanzo- . 
nee, Vi l ladángos , Villaquilambre y 
León. 

León 13 de Maizo de 1903. 
Bl Oobarnatlor, 

Esteban Aagrésola . 
J * -

•:• • - . . * * ' ' . 

COMISION MIXTA DE ItECLüTAHIEXTÓ 

Uoa vez seña lado á cada-Ayunta- -
miento el d i a , e n . q u é han de compáv.-.'.' 
recer para el j u i c io dé execciones;, 
ante esta Comis ión, , la misma cree '; 
de su deber l lamar la a tención de 
las Corporaciones municipales acer
ca de lus particulares siguientes: 

1. ° La revisión de las operacio
nes practicadas pur los Ayuntamien
tos para el reemplazo del presente 
aüo .do rá principio ante la Comisión, 
A las ocho en punto de cada uno de . 
los d ías fijados, eu el salón destina
do al efecto, en el Palacio de la D i 
pu tac ión provincial . 

2 . " A dicho acto concur r i r án , 
con arreglo al art. 118 de la ley, to-' 
dos'los mozos que hayan sido ex
cluidos total ó temporalmente por 
cortos de talla ó defecto físico, pro
curando los A y u n t a m i e n t o s , en 
cuanto á los ú l t imos , tener presente 
lo que dispone el art. 99; los que 
hayan reclamado ó sido reclamados 
en tiempo oportuno por suscitarse 
duda acerca de su talla ó defecto 
fisico, y los que hubiesen reclamado 
contra a l g ú n fallo del Ayuntamien
to y los interesados en esas r e d i -
maciones que lo estimen convenien
te, en te rándo les de las disposicio
nes del art . 124. 

3. " S e g ú n establece el art . 119, 
para la salida de los mozos en d i 
rección á la capital, además de c i tá r 
seles por medio de anuncio, se hará 
á cada uno de ellos la oportuna c i t a -
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cióo personal, do igi ia l mo'In y en 
la misma forma que exigo el art. SEi 
para el acto de la clasificaciÓQ, soco
rriendo con ia cantidad que estable
ce el ar t . 121 ¿ l o s mozos i que éste 
se refiere. 

4. * Al ComisioDndo del A y u t a -
miento se le proveerá de uaa certi 
ficación de todas lasdiliger.ciasprac 
ticadas, tanto acerca del aiist imien-
to, cuanto re.-pedo al acto de la cía 
s iñcación y las r idamaciones q'je 
éste hubiera producido; de todos los 
expedioutes de excepción comprea-
dulu en el art. 87, quo tienen r.ocesa-
nameote que ser revisados por la 
Comiston á tenor del art. 85; la re
lación que comprend í los mozos del 
actual reemplazo con la clasif icaciój 
hecha coa arreglo al art. 97, y las 
filiaciones respectivas. 

5. ° Dos días antes del señalado 
para el j u i c io de exeocionos, el Co
misionado del Ayuutamiento cuida
rá de entregar en la Secretaria de la 
Cumisioa los documentos á que se 
refiere el anterior particular. 

o." Formando paite do ia Comi
sión con voz, 1 tinque sin voto, con
fuí me al art. 1-23, el Síndico ó un De
legado del Ayuntatniento cuya re
visión se practique, deben compa
recer al acto para.la misión que les 
eoi:fia ei párrafo 3." dnl art.. I i 4 , sin 
que su falta de asistencia por causa 
justif icada interrumpa las delibera-
cioaes ni acuerdos, parque en esté 
caso SÍ designurn- uu Oficial de la 
Secretaria do la Diputación provin 
cial , a los solos efectos d é comuni 
car las resoluciones. 

León 13 de Marzo de 1903. 
E l PreBjdest*, 

• Lsleban AngregAla-'. 
.' • E l Sflorttario, . 

LeepoldoíCareja» 

• •MINAS, . 
- ¿nuncio- !~ ' 

• El recurso de é lzadá- in te rpues to ' 
uor el registrador de la Demasía- á 
Jlercedes.uum. 2.997, contra lá pro 

=-videncia'de este Cobierno c i v i l fe
cha 3 de Diciembre último,- ha sido 

- resuelto por Real orden comunicada 
- - fecha 6 do los corrientes, mandando 
. se continuo la t rami tac ión d é ' d i c h o : 

expediente- ; sea' cancelado el de. 
Demasía a Oarmonia, núru. 3.062. 

Lo que para conocimiento' de los 
intereecdos se publica en este Bo: 
LET1N. 

León 13 de Marzo de 1903. 
El Gobernador, 

Esteban Angrcsola 

Amncio 

. Se Unce s-uber á D. Casioi i ro 'Zi • 
P'ita Larraye, vecino ds Santander, 

- que siendo insuficiente la cantidad 
depositada para atender á los gastos, 
periciales del registro de h i e r n R t -
amocida, t ú m . 1.430, el Sr: Gober
nador c i v i l ha-acordado con fecha.? 
de los corrientes deposito en poder 
del Sr. Habilitado del personal f , -
cul tat ivo do minas la cantidad de 
a78,15pesetas,en el t é rmino deocho 
días, á partir del siguiente do esta 
publ icac ión , s e g ú n dispone el ar
t ículo H de! Reglateooto y la Real 
orden de 18 de Diciembre de M 7 1 , y 
con arreglo al presupuesto que á 
disposicióu del Sr. Zapata existe en 
esta Jefatura; en la inteligencia, 
que si transcurrido dicho plazo 00 
hubiere cumplido tal requisito, serA 

cancelado el fxpedientel declarando 
franco y registrable su terreno y 
devuelto al interesado el depósi to 
i c t u a l . ( \ r l . 61 dé la ley.) 

León 10 ne Marzo de 1903.—El 
Ingeniero Jefe, E . Oanltlapicdra. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A 
OS LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Clascff pnslvns.—H«v!ftla anual 
Por v i r tud ds lo dispuesto en la 

ley d e ü ó de Ju l iuds 1855, Beal or 
den de Í 9 de Diciembre de 1882y ar 
t iculo 103 rlol vigente reglamento 
de Clases pasivas, durante el próxi 
mo mes de A b r i l ha de tener lugar 
la revista del año actual de todos los 
individuos quo por cualquier con
cepto perciban hubores pasivos, ya 
procedan de las carreras -civiles, ya 
de las militares ó ec les iás t icas . 

L i revista ha de ser personal y áo 
te 61 Sr. lu t e rve i to r p m todos aque 
líos individuos quo residan e i esta 
capital, do nueve á doce de la ma
ñ a n a , en los días del expresado mes, 
y ante jos Sres. Alcaldes de los res 
pectivos Ayuntamientos ' para los 
que résidan fuera de ella." . 

P.irá m i y o r f ici l idád del servicio, 
y á fiu de evitar molestias á los i u • 
teresados por la ag lomerac ión ,dé 

.pérceptoreR.eii unimismo díu. s e é s r 
tab lecé el orden s iguiente: . , 

• D í a s ' l , 'i y 3 .—Úontepío 'oiyir . , 
• - Dia 17 — K e m ú n e r a t p r i a s , jubi la 
dos y cesantes.-.-••, "- " 

': Dias-S, P, 10 y 11.—Montepío m i 
l i t a r . . , , , -,- , ' a' .; ' . 
- • Días 12/ i 4 y 15.—Retirados, j o 

:.fes y Oficialf s. ' - . ' •"- f 
' • - Días-10,, 17.y"18.—Setirados.' sar-
. g e ñ t o s / c a b o s y" soldados. " ••' 

Díás.-19', 21," «2 y 23.—Crucespou,-
.sioub'das. .- -•-"'̂  • ' . - , V ' - v ' ' r - V v -
'; Días 23 al . .30.—í.os . no p r e s é n t a j 
• íids én.sü díáV-,^ * " ' , . ' ; - - / V - - . 

Se e x c e p t ú a n - d é la'; p resen tac ión 
personal: -: T: ' 'v '" ' • 

; 1 L b s ex-Ministros y :éx;Con • 
' ' sé jéros del-EíDado. 1 v;: • 

2. °.-" Los ex- Présidéntés y ex Ma " 
gistradbs'de los Tribunales S_apré 
mb y:superiores.. ., , 7.' 

3. * Los'cjiie « c h i l l e n i nves t id»s 
del. c a r á c t e r de Senadores del-Reino, 
ó Diputadcs á Cortes. • . -

4. ° Los Jef':s Superiorcsde Admi 
n i s t rac ión , Jafei de Admin i s t r ac ión 
y Coroneles retirados. -

5. " Los individuos da. las clases 
aximiladas 4 las citadas, proceden
tes de la carrera c iv i j ó do la mili tar. . 

. 6.* Los que distriitau los honores 
ó grados do « i g u o s s de las c-itego 
rias expresaditp.' . -

7. ° Los'. Jefés-y OBciales retira, 
dos, condecorados con la placa de la. 
Real.y militar.orden do San Herme
negildo. 

8. " Los de los Cuerpos polí t ico-
militares ¿"quienes se cocsign*? este 
derecho en sus Reales despachos. • 

9. ° Lus viudas y los hué r fanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmadas por una ó dos 
personas do g a r a n t í 1, d ju ic io del 
Sr. Interventor, y que presenten los 
documentos exigidos para los no ex
ceptuados de la revista. 

Los comprendidos en les ocho p ; i • 
meros n ú m e r o s podrán pasar la re 
vista por medio de oficio firmado por 
su p u ñ o , en que expresa rán el haber 

pasivo que disfrutan, h f-icha de la 
declaración del derechi y su do.ni-
cilio, consignando t i m b i é a que no 
perciben otro haber del Est ido, de. 
ia Real Casa ó de les tnndos provia • 
cíales ó muoicipales. Dicho oficio 
l levará uoa póliza do la c íese í I . " , ó 
sea de una peseta. 

L i s comprendidos en el n ú m . 9 * 
p resen ta rán el mismo documento, y 
a d e m á s a c o j i p a ñ a r á o oertificac^ón 
del Juzgado municipal .que jus t i f i 
que su empadronamiento en el pun
to de la vecindad declarada, y que 
acredite el respectivo estado c i v i l 
de la pensionista; eo tend iéadoso qüa 
los menores de e i a l j u s c f i c i r ' n en 
la misma forma por mel lo de su r j -
presjutanie legal. 

Es tán t ambién exceptuado! de la 
p reseu tác óa person i l e 1 la revista 
los individuos de Clases p j s iv j s que 
hubiesen sido Sanadores del Reiuu ó 
• ipu t idos á Cortes, ó se halle 1 con -
decorados con' las grandes cruces de 
las Reales órdeons de Carlos 111 é 
Uabel la Ca tó l i ca , cualquiera que 
sea U ca t ego r í a admini? t r i t iya o mi 
litar que Susieseu obtenido 00. al 
se rv .c ió activo. 

Los interesados nó compren lidos 
en las excepoiobes qué. abteceden, 
presen ta rán los documentos que jus 
t i f i iuoa la concesión del h i b e r p i 
sivb,. la Domioilla que acre i i te 'e l 
n ú m e r o con que figurao'an la n ó i a i ; 
nn, l-i c é l u l a personal firmada por 
oi i n t e f e sá io , y "una certificación del 
Juzgado municipal .qiue..'ju3tfique 
su ex'Steocia.íhaiíársé e tñpa irpnado. 
en.él punto de la vecindad declara--'-
da y además el.estado civil-respecto 
¿"viudas.y h u é r f i n o s . Alp ie 'de está', 
cert if icación dec larará el interesado, 
firmando á presaheia del_S;.;Inter-
veotór",;" si perciba ó •rio "'.Vlguna 
a s ignac ióa , sueldo ó ' re t r ib .c ió i dé-
fondos del Estado, dé la Re,-1'.Casa,,: 
piovincíales-" o" munic ipá les , añV-
dieñdó los..religiosos; éxc laus t r ados 

-y.1o«isecol»ijz»a<w eñ épocas aincé-, 
.rióres, .si.¡posééií-,;biot;es .' propios Ce a 
q'iié puuto-y que valor, v 

. -Los.resident.es en es tá .cap i ta l -qué ' 
por.'estar enfermos no pudiere'n.pre;-;' 
sentarse -á pasar lá' 'revista, .darán 
aviso al Sr. Interventor, acompa
ñando ia 'opor tuua 'cer t i f icació ' i"' fa
cultat iva, para qué puéd. i .nombrar 
ún fnneionario que pase ai domici. . 
lio del interesado, con objeto de l le
nar dicho requisito. 

Los Alcaldes de fuera de la cnpi-
.tal au to r i za ráu con las fo -mi l ida-
des y en los t é rminos indicados, las 
revistas dé los '^Individuos que resi 
dan en sus. respectivas junsJiccio 
i:es, presentando éstos-la certifica
ción de su - éx i s t enc iá y - estarlo, al 
pie d é la - c u a l . c o n s i g n a r á n dichos 
Alcaldes.la que acredite, la exhibí ; 
ción del documoot i de concesión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su-fecha, autoridad por quien es t é 
expedida y el haber.anual señalado. 
Respecto á los individuos residentes 
en el t é rmino de.su ]urisdicción que 
estuviesen enfermos, procederán por 
auologia con lo que queda determi 
nado on cuanto á los de la capital. 

Al terminar el mes do Abr i l di 
chos señores Alcaldes remirin ni 
Sr. Delegado de Hacienda las certi 
ficaciones de las revistas que hayan 
autorizado, correspondientes i los 
individuos que tengan consignado 
su haber en esta provincia, no per
mit iéndose que dichas cortificacio 
oes se presenten en esta oficina por 
los apoderados de los perceptores, 
a c o m p a ñ a n d o al oficio de remisión 

relación detallada de las certifica
ciones que remitan. 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la provincia eu 
que cobran sus haberes, d e b e r á n 
pasar la revista persona': ante el se
ñor Interven to^ de Hacienda, los que 
se encuentren en capitales de pro
vincia , y .inte los Alcaldes los que 
es tén on las demás poblaciones, pre 
sentando solcmontu la cédula per
sonal, pero con la obl igación de pre
sentar antes dol 20 de Mayo p r ó x i 
mo, en la i n t e r v e n c i ó n en que ten
gan consignado el pago, los d e m á s 
documentos ya relacionados. 

Los individuos de clases pasivas 
que residan on el extranjero y los. 
que se hallen nccidcntalmeute fuera 
üel Ramo en la ép ica de la revista, 
la pasarán auto el Cónsul , Vicecón 
sul ó Agente consular de E s p a ñ a 
del punto en que se e o c u a ú t r o a . ' ó 
del m á s i nm idiuto, paro la. cortifi- . ' 
canió'n ¡le existencia 3 estado civil", 
del interesado, legalizada por el Mi—* 
uisterip dé Estado, será presentada -' 
en esta In t e rvenc ión con i o s . d e m á s 
documentos dé t e rmiuados a los no-

. exceptuados de lá p résen t sc ión per 
sonal. • - . ; . ' ; -

.*:.' Las Superiores de Conven'os en 
que hubiere a'guna religiosa que; 
disfrute pensión,-y-- los Jefes de los 
Es ta bléci mi é o tos beu éticos y pe n a -
les en que l u y a perceptores da ha
beres pasivos, darán aviso á 'esta I n * .-
t e rvénc ióú para acordar el niedio.de' 

, quedar cumplida la formalidad de la 
revista. . ' . v, 

' '• '"' 'rAdvertencias" - '••y.'.̂ f... 
1." Todo doc.uméntoíqué: . dé dé'-" 

recho á haber ó peus ióo .qúe r l o , e s t é ; 
'reintegrado on, e l . papel 6..timbro"; 
•corre3pondienté,"sé cons iderará nulp^' 
niie.ntras':n'ó-sé lléne.és.te -reqpisltó'f" 

2.1.^, Los 'Jaeces. m <i o ic ipaie í cui • ; 
í da rán - que e s t é n reintegradas: las-; 
certif icaciones q u e expidan con 
;arreglb5¡l art-. 61 d e l i ley dol Tím'r .: 
bre.del. Es ta lo de 26 de Marzo de 
1900. • ' . -

, . Léóa.-7. de.Márzo de 1903'.—El In.-.. 
t e rvén to r dé 'H ' i ' c i en ' iBrPi ' S ívHipó . - ' 
]itó••A)bJ^^.y'.^VB;•!:^•El:;Délégaao'da;-
Hacieuda; T r a v e s í . . . ' í • .s. r.\"¿-" ' 

ADMINISTRACION DE COJiTKlBUCIONES 
. DK Í.A PROVINCIA DB . LEÓN 

CONSUMOS.. ... . . 

C^irealar. 

Siendo mucho? los Ayuntamien
tos de esta provincia que á pesar de 
la época tau a v a i ú i d a ño han remi 
tido á esta Adminis t rac ión los repar
timientos de consumos; del actual , 
ejercicio, y 'uo p u i i é n d u s e demorar 
por más tiempo da presentac ión do" 
dichas.documentos. por cuauio son . 
los que han de servir de base á; la 
r e c i u d » c i ó u del impuesto.-y con el 
fin de 'evitar perjuidox al Tesoro, he 
dispuesto prevenir á los que se en
cuentran en descubierto por tan i m 
portante servicio que de no presen
tarles en esta oficina dentro del i m 
prorrogable plazo de quinto día, á 
contar desde el siguiente al dé la pu 
blicación de esta circular on el Bo -
LsriN OFICIAL, se n o m b r a r á sin m á s 
aviso comisionados especiales coa 
¡as diotas diarias de 7 pesetas y 50 
c é n t i m o s , con inclusión de los de ida 
y vuelta, que á costa del Alcalde y 
Junta repartidora confeccionen loa 
referidos repartos, sin perjuicio de las 
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demás responsabilidades á que por 
tau marcado abat.duDo haya legar. 

Leóa 11 de Marzo de 1903.—El Ad-
mmislradot de Cor.trihucioneB, AD-
tooio VilInooBva.—V." B.°: El Dele 
gado de Hacieads, Travesi. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos •minicipales 
Desde el día 14 del corriente mes, 

de diez á doce de la m a ü a o a , hasta 
el 10de Abri l p r ó x ' m o . q u e d a abier
to el pago i ledos los dias so feria 
dos. de las n ó m i p a s do recargos mu
nicipales correnpondieates á las con 
tribuciones terri torial 6 industrial 
por lesnltns, y por industrial del 4.° 
t r imeí- t té de '1904. . . 
• Lo que se Kace- sfiber á los AJUQ-
tao i ien tós á fin de que puedan rea 
1 zar en la Depos i t a r i í -Pagadur ia de 
Hacienda las s t imñs • que en dichas 
nóminas ' s e les acredita. 

León 13 de Marzo de 1903 — El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Daniel 
Caiero.—v:0 B °:: E l Delegado de 
Hacienda, Travesi 

AY(JSTAi<!J'¡STÜ8 

'; Alcaldia constitudokíl ¿t "', - .. 
: í: . . " Cirnceio ' - V ' ; 
" . 'Hallándose v'ácaiite la. Secrétar ia" 
de es té . Á y a ' c t a m i s n t o , ' dotadá.cou 

• el sueldo anual de-775' p&setas'rcO' 
vbr'ádas.'pof . t r imeí t tBS. vencidos, se 
. anuucia en él BOLET¡N:OPICÍAL de lá 
'.próvincia bajo las siguientes.con-
•diciohes: / • ' „ • • • " ' _ ' 

. i l ;*v ' Los espirados á 'dicha Sécré -
taria'ha'n do estar adurñados dé.'tó'-

. das las condiciones qué exig-j la ley 
".Municipal e i rsu art:"r23.. . . ' ' -" '*T 
' V 2.* •HuBraírdesempefladóalguna 
.'Secretaria, cuani ió mét ics por.quin-
; ce';dios,'.'cdmd Secretarios :hábil i tá-
"dós, ó haber sidóTauxiliores 'dé :Se-* 
cretario por espacio d é ' t r e s ' aüos ; ;y 
.... S.'—Nicguno'de luS 'üSpirantés á 

,"-''dichá" p laza -há ídé -pasa r ide . :1a ;édad. 
de 28>ñcs . .;í;;:*';'~-' '':ry: 

'. ..Lns'que se crdac oon.derecho á l á 
•expresada- Sec re ta r í a , .presentarán 
"sus instancias d o c u m e c t a d ú s f en la. 
m;sma en el térni inu de quince días;. 

• pasado los cuales quedarán sin cur 
60 cuanta; con el indicado fin sean 

: presentadas. 
Carucedo 10 de Marzo do 1903.— 

El Alcalde, Javier Bello. .. 

Alcaldia conslilaciaiial di . 
• Noceda 
-Según me participan les vénibós , 

.del pueblo de Robledo dé las Travie
sas, Andrés González Marqués y Do-; 
mingo Rodriguez Martínez, e ldia 
6 del actual, de diez á doce de la no
che, les han sido robadas de sus cu 
rrales, y de la propiedad de los mis
mos, respeclivam'cnte: : 

Un pollino, de b años , alzada 5 
cuartas, pelo casta ño, bastante fuer
te, las orejas cortas, herrado de las 
manos, y al segundo una pollina, 
de 4 años , alzada 5 cuarta?, (algo 
menos quo el poliiuo) pelo cardino, 
rozada eusimn de los rifiones, sin 
herrar, y sin otras eeüos particu
lares. 

En dicha noche pernoctaron unos 
gitanos en citada localidad, desapa
reciendo és tos antes de la una de la 
m a ñ a n a del día siguente, s u p o n i é a -
dose se hayan ausentado con las ex
presadas c a b a i l e r ú s . 

Por í?.;i!o, ruego á todas las auto 
r i dade í . que caso de ser habidas, 
sean p;:p.- r . isámi disposic ión,ó adop
ten la* medidas que en just ic ia pro
cedan. 

N i . 8 d.i Marzo do 1903.—El 
Alcalde, Carlos N i iñez . 

Alcaldia cox*tilitcional de 
Villatala 

Segúi i me participan los vecinos 
de Hiiarg'a de Frailes, de este M u 
nicipio, Antonio Ordóñez Rubio y 
ActO '.io González Castellanos, el 
día 8 para amanecer el 9 del actual 
se au'-cntaron de casa sus respecti
vos h'jos:, el priaiero Baltasar O r d ó 
ñez Vid si. de edad de 16 años , es
tatura proporcionada á la edad, co
lor buei:o y . nariz regular; visto 
panta lón y chaleco de pana negra, 
blusa pziii, boina blanca y calza za 
patos rpji.s. El segundo, Emilio 
González, Ordóflezl de edad, de 16 
aflós, estatura*- proporcionada á. la 
¿dad,.color blanco, pecoso, nariz re
gular,, polo rojo, ojos pardos;, viste 
pan ta ióu , negro' de' tela,. blusa de 

ídem, chaleco de paño negro, boina 
azul y calza zapatos negros. Van 
iodocumeotades. Hasta la fecha no 
La podido averiguarse su paradero, 
á pesar de las indagaciones practi
cadas. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de los mismos, y caso 
de ser habidos lo comuniquen á esta 
Alcaldia. 

Huerga de Frailes 10 de Marzo de 
1903.—El Alcalde. Bernardo Caste
llanos. 

Alcaldía cmsliiucional de 
iVoceáa 

No habiendo comparecido á la re
visión de excepciones y execciones 
el mozo núm. 9 del reemplazo de 
1902 Genadio Diez Rodriguéis, na
tural del pueblo de Rabledo.de las 
Traviesas, hijo de Tomás y Eusebia, 
que fué exenptu ido con arreglo á la 
regla i . ' del art. 83, y qué no h i sido 
tallado en su reemplazo, por eocon 
trarse en el Hospital de Bilbao, é i g 
Dorándose su actual paradero,., por 

el presente so le cita para que com
parezca autes del 2'¿ del actual, cuo 
el fio de que sea reconocido, ta
llado y oido; advi r t iéodole que de no 
verificarlo será declarado prófugo, 
y le pa ra rán los perjuicios consi
guientes. 

Noceda 7 de Marzo de 1903.—El 
Alcalde, Carlos N ú ñ e z . 

Alcaldia constitucional de 
E l Burgo 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera
ciones an su riquoz'i r ú s t i c a , urbana 
y pecuaria p r e sen t a r án relación de 
ellas en la Secretaria de este Ayuu 
tamiento en el t é rmino de quince 
dias, para que la Junta pericial las 
pueda tener en cnenta al formar él 
apéndice que se .v i rá de base al re-
partimientodel año próx imo de 1904; 
pues pasado este plazo no se a d m i - : 
t i r á n . 

El Burgo 6 de Marzo de 1993.— 
P. O.: El Teñ i s i . t e Alcalde, Nicanor 
Tejerina. 

r Part ido j u d i c i a l de Ponferrada 
REPARTIMIENTO carcelario entre todos los Ayuntamientos del partido que se aco rdó , tomando por btse las cuotas 
'-'qne.satisla'cen al Estado de contr ibución d i r ec t a , ' ppgúa di spone la Real orden de Vi de Septiembre de 1874. 

-AYUNTAMIENTOS" 

.Alvares . . . ¿. 
Bembibru. 
Beoozo. . • • . - . . . . . . . . . 
Bo r i e ' o -
( 'abañas l i a ras . . . . . . . . . . . . . . . . 
.Úastrillo.de Cabrera.';'.'.,..'. 
C a s t r . . p . - ) ¡ l a t n e . . . . . . . . . . . ; 
C o n g o s t o . . . . — .-. 
Cub¡¡:¿~\ 
Cariicwú'.' '."... •_.'.'.:;.•.'.-.'.... 
Eocincfl<?:.::. • . . ; . . . ' ; . . . . . 
Fqlgoso de l a - . R í b e r á . . ' . 
F r e s u o í o v ; ' . ' . ' . . . . . . . 
I g u e ñ a . . . . . / . . . . . . . . . . . . 
Los'Barrios de. Salas . . ; 
Mulmüecci . . . . « . . . . . . . . ; . . 
Nocedí: ... ' . , . . . . . . . " . 
Pá ramo del S i l . . . - . . . ' : : ; v 
Ponferrada. . . . . - • . . . ; . . . ' . . 
Priara:.7.ü. del Bierzo . . . . : . 
P u é n m úo D'jmiogo Flórez . 
San E í t cban do Valdueza.. 
Torotio..-. .'.'.•... 

CUOTA PARA EL TESORO 

Por urbniíay 
^territorial 

Pesetas ' Cts. 

• 64 
10 
65 
28 
29 
48 

. 65 

. 7 0 
47 

.: 47 
'-71 

' 69-
3J 
54 

... 78. 
6* 
65 
59 

232 
70 
(¡2 
60 

360 
.458 33 
.479 29 
.642 > 
605 "» 

.141 • 
776 . 

.538 -« 

.09? » 
.770. i 
ñ - í i - i 
055 :> 
r.üó » 
356- 17 
.400. » 
573 J 
225 . 
736 >, 
779 3b 
215 . 
926 75 
300 i 
657. » 

Por subsidio 

. Pesetas; Cta. 

. .141 88 
4:203 iiü 

35 
• 44 

80 
.' 39 

552 
, 2 2 0 

1 50 
•;. eo -t| 

179 ¿ 
' 7 3 ' . » ! 

'. . --74-". i 
-' 89'27! 
:' 300 

56 
88 50 

382 
8.852 85 

376 
5 i6 
320 50 

. 510. 

... TOTAL 

• Pesetas'' Cts. 

r o t ó . ; . : : . . . . , . . . . ' . I.561V312 sol 17.224 

64.501 88 
109.661 83 

- 65.514 29 
28.686 » 

'. 29.685 •-, 
•48.180 r. 

66.328 - • 
•'..70.758-,-> 

.47.098 t 
: •47 :830 . ; . 

71.807 V 
' 69 .128 . . 

3 i ; 6 7 0 " '•:•' 
54.445 44 

.78.700 . 
- 64.629 " v 

65.313 50 
60.118 . 

241.632 20 
70.591 . 
63.471 75 
60.620 50 
67.167 » 

1.578.536 89 

Cuota anual -

Pesetas' Cts. 

-338 51 
: 575 52 

343 83 
160'57 
155 79 
252 86 

. 3 4 8 10 
37.1 35 
247 18 
350-94 

' 376 86 
362 79 
171 45 
i85 74 
413 03 

.339 18 
. 342- 29 

315 51 
.268 26 
370 48 
333 11 
318 15 
352 50 

8.284 

Correapbnde 
al'trimestre 

Pesetas ;Cts. 

84 63 
143 88 
.85 96 
37 64 
38 94. 

- 63 21 
87 03 
92 84 

" 6 r 7 9 
62 74 

' 94 21 
90 69 
¡2 ¡16 

'71 44 
103 26 
84 79 
85 57 
78 88 ' 

317 07 
92 62 
83 28 
79 54 
88 13 : 

-2.071 

1 -Afciende esto - reparto á 'las figuradas <.-cho,mil doscientas ochenta.y cuatro pesetas', distribuidas entre los 
A y uiit.r.:'iieDtos dél partido de esta, vil la á razó;: de lo quo cada uno satisface al Tesoro por los concoptba do « n r -
bana.: vuflica y subsidio», s e g ú u prescribe el i i ú m . . 5 de l.i Real orden de 12 de Noviembre de 1874.. 

.Ponfi'-rada 28 de Diciembre da 1902 .—Andrés González.—Clodomiro Gavilanes, Secretario. 

Don Á:¡!';!!ÍO. Falcóa ' y Juan, Juez 
d* ingtrnecióo de esta ciudad de 

• La B-ificza y su partido.'-' 
Hago sabor: Qua para hacer pago 

al Letrado D. Fortunato Vargas y 
Zamora,.vecino do León, da la suma 
de 510 pcísetas que reclama como 
honorurics devengados en la defen
sa de la procesada Gregoria Pérez 
Feruámlcz , vecina do Palacios de la 
Valduernn, en la causa urimiual que 
se sii ju.ó cor.trn la misma en el año 
paeaiio de 19Ü0, por el delito de robo 
de dinero y ropas á eu convecina 
Ui-nueU Feruúodez F a l á g á n , con 
más el importe de las costas poste 
n ó r m e n t e causadas, que se calculan 

en otras 200 peset is, se sacan á pú. 
blica suíiusta los inmuebles siguien
tes, emburg.nlos como de la propio 
dad.de dicha Gregoria, que con su 
tasación son, á saber:' 

Inmueiks 

1." Una cusa, situada en el casco 
del pueblo de Palacios de la Valduer
nn y su calle de Bufalapluma, nú 
mero 7, do alto y bajo, cubierta de 
teja, compuesta de varias habita
ciones, con su Cirral, que linda por 
la derecha entrando, con callo de La 
Hoz, y mida por este lado, levanta
do, unos cinco metros; por la i z 
quierda, con casa de herederos de 
María Cose a, que mide otros cinco 
metros; por la espalda, con casa de 

Manuel Rojo.Pérez, vecino de.dicho' 
Palacios, y por el frente, con dicha 
calle de Bufi lapluaia, q u í mido 
unos diecisiete metros, y lo mismo 
por la espalda, y el corral que se b a 
ila fuera de la linea de lo levantado; 
mide ocho metros do largo por tres 
<ie ancho; tasada para la venta en 
650 pesetas.' 

2.'' Otra casa, eo el casco del 
mismo pueblo de Palacios, calle B u -
fslapiuma, seña lada con el n ú m . 3, 
cubierta de teja, de alto y bajo, que 
se compone de uoa hab i t ac ión y 
cuadras, que linda por la derecha 
entrando, con.casa deherederos.de 
María Cosén; por la izquierda, con 
casa escuela de n iños , de Palacios; 
por la espalda, con casas de Manuel 
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Rojo Pérez y JOFÓ Castro Fuertes, 
vecinos de dicho Palacios, y por el 
frente, con oich< calle de Bufalaplu-
mp; mide cuatro metros de frente, 
por quince de fondo; tasada para la 
Ten ta en 300 pesetas. 

3." Una tierra, eo t é r m i n o de 
dicho Palacios, eo el pago del Mon
te de Absjo, centenal, secano, do 
cabida de hemina y media, ó oator 
ce áreas y siete c e n t i á r e a s : linda al 
Oriente, con el caño llamado Fuente 
Nueva y carretera nacional de Ma • 
dnd á la ü o r u ñ s ; Mediodía, coo el 
mismo caño ; Norte , tierra de Caye 
t año Luengo Mai-so, y Poniente, 
tierra de la testameotaria de D. V i 
cente Moisés Pedrero, vecioo que 
fué de Palacios; tasada para la venta 
en 30 pesetas. 

Total 980 pesetas. 
La subasta de dichas tres ñ o c a s 

t e n d r á lugar s iorml táneamente en 
este Juzgado y el muuieipal.de Pa
lacios de lá Valduorna el dia 4 de 
Abr i l p róximo venidero, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a ; a d r i r t i é n d o 
se á' los l ic i tádores que se rv i rá lie 
tipo para la venta la t a sac ión dada 
á cada una de Us fincas; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la indica
da tasac ión ,deb iendo consignar pre
viamente para - tomar parte en la 
misma el 10 f br ;100 del a v a l ú o , y 
siendo de cueota 'de loa-rematantes 

7 el proveerse ¿toa4 costa .dé t í tu los de 
: propiedad-de los inmuebles de que 

se trata, por ctirecer de ellos. V - , . 
. Dado en La Bañeza á 9de Marzo de 
IDOS.^-Antonio" Fa lcóa — P . S. 'M'K 
Anesio Garcia. " 

Don Luis de la S e r n a í y . R ú i z , Juez; 
• de in s t rucc ión de S a l d a ñ a y su; 

partido. r V :.• • 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , llama y emplaza á Manuel Blanco, 
quincallero, de 48 á 50 años de edad, 

- ca rnés regulares,' color pálido, pade
ce asniaj usa traje deteriorado; s in 
que "sea andrajoso,! monta" una ye ; 
gua negra fina;' estrellado, de regu 
lar'alzada, m á s • bien .baja 'qué; alt'a: 
y .muy andadora;'-le a c o m p a ñ a . su 

. esposa Ciprians, cuya'vapellido. se, 
ignora, de 32 . á 36. años de edad, 
alta," gruesa', do buen • color, que 

- e s t á c r i a n d o - . u n ' ' n i ñ o . ó.?niña; otra 
que dicen es sobrina, de 17-á 18 
años , alta, delgada, con hoyos pro 
n u n c i a d ó s d e v i rue l» , llamada Ma 
ria; un hijo de 8 ¡i 10 años , bien pa-: 
reoido, Uaujsdo Eloy; una hija lla
mada Luciana, do 5 á;6 años , bas-

- tanta crecida, roja; le acompaña 
t a m b i é n uaa pena p - q u e ñ a , con 
pintas m á s blaucts y negras, el 
cual residió ú l t i m a m e n t e en Cubi-
Has de Rueda,, partido judicial.de: 
S a h a g ú n . p r o í i c c i » de León ,y cayo 

. actual paradero se ignora, paira que 
' dentro del t é r m i n o de diez diasi con-. 

tados desde la presente publicación 
en los* BOLETINES OFICIALES de é s t a 
provincia, la de Leóo y Gaceia de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado al objeto de declarar en la 
causa que contra el mismo se sigue 
por el delito de hurto-, apercibién 
dolé, que de no comparecer, será 
declarado rebelde y lo pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agentes 
de 1» polioia judic ia l , procedan á la 
busca, captura y c o n d u c c i ó n á la 
cárcel de este partido de expresado 
Manuel Blanco, poniéndole á m i dis-
pos ic ióc . 

Y para su debida publicación libro 
la presente en Sa ldaña á 6 de Mar 
zo de 1903.—Luis de la Serna.— 
P. M . de S. S.: L i c . A . Lora y Baco. 

Don Gerardo Pardo Prado, Juez de 
ins t rnec ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Bernardino Alva 
y Alva , de veintisiete años de edad, 
hijo de Francisco y Djmioga , jorna
lero y vecino de Valtui l le de Arriba, 
de donde se a u s e n t ó el 0 ó el 10 de 
Febrero ú l t i m o , i g n o r á n d o s e su pa
radero para que á t é rmino de diez 
d ías , costados desde la inserc ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gacela de Madrid, 
comparezca en la sala d é audiencia 
de es t é Juzgado á prestar declara 
ción indsgatoria y responder de los 
cargos que le resulten en causa con
tra e lmismo pendieDte; por lesiones 
á Luciano y Francisco Lago Alva , 
sus convecinos; bajo apercibimiento 
de que si no Jo veriBca será decía- ' 
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley, s e g ú n se acordó eñ dicha causa, 
en que s é dec re tó su prisión pro
visional. -

- A l propio t iempo, en nombre de 
S .M. el Rey Ü. Alfonso X I I I ( Q . D . G . ) . 
ruego y enoirgo á todas las autori 
dades y agentes de la policia j u d i 
cial procedan á la busca," captara y 

: conducc ión de dicha sujeta coa las 
debidas seguridades á la cárcel de 
es t é partido, á disposición de . este 
Juzgado. . ?•< -í-ñ-. •<-»'"•-•..-.---ivif'*'' 
v' Dada én Villafranca del 'Bicrzó :4 
dé Marzo de 1903.—Gerardo Pardo! 
^ P . S. O.i M a n u e l H i g u é l e z . ^ í -

S-' •'f.'yj'- - É d í e l o ' "'' ." •'.?.' 
Don Germán Güllón N ú ñ e z , Aboga--

:do, Juez- n i u n ¡ c i p a l { s ú p l e n t e de 
- esta c i ¿ d a d ; d e Astorga. - . l -

' Hago'saber; Que para hacer'pago 
¿ D. J e s ú s Martines!; y Mar t ínez , /de ; 

: 'está >^ad^;Vd6VJ'*' '^,>jtidii<l:;!,da;. 
ciento doce pesetas, diez c é n t i m o s 
que le adeuda sú convec inó Fránc i s -

' co Aldnsó Carrero; hoy de ignorado 
' p a r a d é r b , . s é saca. á .pública subasta: 
una casa que se dice'ser de la: pro--~ 
piedad d é . é s t e , sita en el barrio, ds-
San Andrés , ca l lé de la Zapata, n u 
mero dos. compuesta de alto y bajo,-
cubié r ta dé teja, qae'- ' lihdafderácba';. 
entrando, con huerta de Saiazar; 
izquierda, cusa de Manuela Alonsc; 
espalda, tierras de labor, y por él 
frente, con dicha calle; valuada eu 
mil quinientas pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día veinte del p róx imo A b r i l , á I»K 
diez de la m a ñ a n a , no admi t iéndose 
postura que no: cubra las,dos;terce-
ras partes de la tasac ión , y consig -
nándose antes el diez por ciento dé 
la misma sobre la mesa del Juzgad"; 
conforonáudose el comprador con e! 
acta de remate, sin derecho á recia 
mar otros t í tu los ; . 

Dado eo Astorga á siete de Marzo 
de m i l novecientos tres.—El Juer 
municipal suplente, Gé rmán Gu-
llón —Por su mandado, Benito B!an 
co F e r n á n d e z . 

que se ha da provéer con arreglo á 
lo dispuesto en la ley del Poder j u 
dicial . 

Oencia 9 de Marzo de 1903.—El 
Juez, Ricardo I ubero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA C I V I L 

Juzgado municipal de Oencia 
Hal lándose vacante la plaza do 

Secretario de este Juzgado,. se 
anuncia al público para que los as 
pirantes á la misma presenten sus 
solicitudes documentadas en el tér 
mino de quince dias, en la Secre
taria de dicho Juzgado, toda vez 

SUBINSPECCIÓN.—10.* Tercio 
El dia 12 de Mayo próximo veni 

dero, á las diez de la m a ñ a n a , se ce 
lebrará subasta públ ica en la casa-
cuartel de la Guardia c iv i l de esta 
capital para contratar el servicio de 
pruvisióo de montaras y efectos pa
ra h s mismas, que por el tiempo de 
cu , t ro a ñ o s puedan necesitar las 
Comandancias deLeón , U í i edo y Pa 
lencia, que componen el 10.° Tercio. 

Ei pliego de condiciones, modelo 
de proposición y t i pos que han de 
servir para la con t ra t ac ión de dicho 
servicio, sé hallan de manifiesto en 
la expresada casa cuartel y en las 
ofieibts de Jas Sub iospecc ionés de. 
todos I JS Tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias. ....... 

León 10 de Marzo de 1903.—E! 
Coronel Subinspector, Francisco Le-
guoy.Sanz.; 

-' * '-1 
. Éi dia 12 de Mayo próximo veni
dero, á las diez de la m a ñ a n a , se ce-
lobra rá subasta pública en la casa-, 
ca:ii;tel de_la Guard iac iv i l . de esta 
ca¡.i tal p i f a contratar el servicio dé 
-prjvisión de tablados coñ banquillos 
de'liierro:'q"ae por el tiempo de cua- ' 
tro •¡ños puedan" cecesitar ' las Co 

"m'aadaaoias de ' Léóní 'Oviedo y Pa-
I,!: cía, que componen el lO.VTercio. 

Ei pliego de condiciones, modelo 
¡le proposición y "lipes, que han.de 

-servir ¡«ara la con t ra tac ión dé dicho 
.servicio, se hallah'de manifiesto é n 
¡i-^éxpresada casa-cuartel"y en las 
b i í d o a s de las' S u b i n s p e c c i o u e s ' d é ' 

Tercios. ' ' " - ' " 
':¿Xapii- 10.dew~Marzó:;:de 1903.—El 
.Óoró 'nérSubinspéctor, Francisco Le-
.^ l i éy .Sá t i z . i . - " - ' . - ' - J " ' 

"'"•l '•• 4.°. D E P Ó S I T O . . 
.•• DK i i A B A L L O S S E M E N T A L E S 

;;><,ece3itando adquirir este Ésta--
- hteciíniei í to^ 160 quintales métricos* 
. c a b a d a , , y l 240 ' ídém de" paja corta" 
"dí¡ trigo para pienso,'.ambas eipe":. 
'•íes d» superior calidad, se pone en 
conocimiento del público á fin de • 
qmi las personas á quienes cohvéñ 

i ¿ a interesarse ea. d i c h o servicio 
püeJa t i usistir al concursu que con 

\ tí, citad i objeto se ha de celebrar en 
i ni e i l i t ido de San . Marcos el día 23 
». del actual, á las once; en cuys'acto: 
'..¿-2 h.-iliará da manifiesto el pliego de 
i condiciones. . • ; 

:A.as pioposiciones sé ha r án por es-
: «c i t a por la cantidad que se necef 
..ii'.a. ó: parte de ella, expresada en 

\ ' .¡uintüles. m é t r i c o s , acompaflando 
: ruu^ítra de la cebada. 

León 11 de Marzo de 1903 — E l 
- Capi tán Secretario, José Nieto.— 
- V . * ñ . ° : Ei Teniente Coronel Presi-
• / ¡ca te , N . de Prado. 

: n.-.n Miguel Castro Miño, primer Te-
' Diente del Regimiento Cazadores 
: tío Galicia 25.° de Cabal ler ía , y 

Juez instructor d e l expediente 
que por la falta de cambio de re 
sidencia sin la competente auto
rización se instruye al cabo Fran-

> cisco Suárez S u á r e z . 
i En uso de las facultades que la 

ley me concede, por la presente 
requisitoria cito, llamo y ompUzo a l 
cabo Francisco S u á r e z S u á r e z , per
teneciente paia movi l ización á este 
Regimiento, para que en el t é r m i n o 
de treinta dias. desde la publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, comparezca en este 
Juzgado que t ienosu residenen ofU 
cial en el cuartel de Caballería que 
ocupa este Regimiento, al objeto de 
prestar declaración eo el expediente 
que se le sigue por las razones an-. 
tedichas, y que al no compa recer en 
el tiempo marcado, será declarada 
r e b e l d e , ó se presente en caso con
trario á las autoridades del punto 
donde resida. Jas que Jo comunica
rán á este Juzgado. -

A su vez, en nombre de S. M . e l 
R e y ( Q . D . G . ) , exhorto y requiera 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u 
dicial pará que practiquen activaa 
diligeoci.-e su busca del referido 
cabo, y caso de ' e r habido le pre
senten i Ja autoridad.dei distr i to, la 
que dará conocimiento á la Superior 
de esta plaza. -

: Dado en Ccrüfia á 3 de Marzo de 
1903.—Miguel Castro Miño. 

D o n . J o s é Fe rnándéz Valero, pr imer 
Teniente del tercer Batallón de"-
Artillería de Plaza, . Juez lostruc-^ 
tor del .expediente iustruido con-

•tra el cabo de este Batallón Mar
t i n Diez Diez, por haber cambiada 

¿ - . d e residencia sin la 'competente' ' 
- au to r i zac ión . .•:/• 
Por la presente requisitoria l lamos' , 

cito y emplazo al cabo dé este Bata- : 
l lóa -Mar t in Diezv.Oies; natural d e 
Garandé , Ayun'tcmié'nt'o de Risi io, 
provincia de Leóhí hijo' de Herine-" 
nég i ldo y L u i s a í ' s p l t e r o . j l e 24 a ñ o s " 
de edad,'de oficio estudiante, cuyas " 
s e ñ a s personales sbo . l á s siguientes;-:L 
pelo c a s t a ñ o , cejas í d e m ; - o j o s par- -
dos.nariz r e g u l a r . - b á r b a ñ a d a ; boca-
regular;;color tr igueño ,7y de un me . 
tro setecientos dos mi l ímet ros de ea-. -.. 
t a t ú r a , para qiie en el preciso termi- . ;• 
•q:-de cuarenta días^ contados desde • 

üa^pub l i các ióh i lé: esta 'requisitoria 
¡en la Gaceta de Afadril y BOLETIK 
O F i o i A E . de la pri,v¡ticia ^da León, : 
comparezca en este. J uzg'ado de ios -

" t r a c c i ó n , sito en él Balusrte del l n - . " . 
f jn te de esta plaza, para responder á ^ 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del señor p n -
m é r Jefe de este Batal lón se le sigue 
por haber cambiado de residencia 
sin la autor ización competente; bajo 
ape íc ib imien to de q u é si no compa
rece én el plazo fijado, eera declara
do rebelde, -parándolo el perjuicio á 
q u é haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . e l . ' 
,Rej: (Q. D".'.Gi}, exhorto y requiero i . 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial 
para qué practiquen octivas diligen-, 
cias en bu.--cá del ref-;ridb cabo Mar-, 
l i o Diez Diez, y caso de ser habi
do 16 remitan en clase de preso, c o a 
las seguridades convenientes, al Ba
luarte del Infante de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo, 
acordado en diligencia de este dia. 

Dida en Ferrol á 7 de Marzo de. 
1903.—El primer Teniente Jaez ins
t ructor , José F e r n á n d e z Valero. 
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